
Departamento CALDAS Fecha citación 02/06/2020

Comité Directivo No. 51

Tipo de sesión VIRTUAL

PUNTO AGENDA
NOMBRE (PROYECTO/INSTRUMENTO DE 

PLANEACIÓN/CONSULTORÍA)
COMPONENTE TIPO MUNICIPIO(S) VALOR FUENTE(S)

¿MVCT 

APRUEBA?
OBSERVACIONES

2. Presentación y aprobación de la

actualización normativa del Manual

Operativo del PDA de Caldas

Modificación del Manual Operativo del PDA de Caldas. OTRO

MODIFICACIÓN 

INSTRUMENTO DE 

PLANEACIÓN

MUNICIPIOS 

VINCULADOS
N/A N/A SI

Se aprueba la modificación del Manual Operativo del PDA Caldas teniendo en cuenta los lineamientos

establecidos a través del Decreto 1425 de 2019, este documento debe ser adoptado por Decreto

Departamental.

3. Aprobación del Plan Estratégico de

Inversiones (PEI) y su capitulo anual

2020.

Fuentes de Financiación PEI 2020-2023. OTRO

APROBACIÓN 

INSTRUMENTO DE 

PLANEACIÓN

MUNICIPIOS 

VINCULADOS
$100,101,084,388

SGP MUNICIPIOS

SGP DEPARTAMENTO

NACIÓN - AUDIENCIAS PUBLICAS

REGALIAS DIRECTAS - MUNICIPIOS

RECURSOS PROPIOS - MUNICIPIOS

RECURSOS PROPIOS - AUTORIDAD 

AMBIENTAL (CORPOCALDAS)

SI

Fuentes de Financiación del PEI Capitulo 2020:

SGP Municipio: $71.478.775.847 

SGP Departamento: $24.036.877.765

Nación (Audiencias Públicas): $4.055.618.832

Regalías Directas - Municipio: $11.289.949

Recursos Propios - Municipio: $439.763.826

Otros recursos - Departamento: $50.418.713

Recursos Propios - Autoridad Ambiental: $28.339.456

3. Aprobación del Plan Estratégico de

Inversiones (PEI) y su capitulo anual

2020..

Capitulo Anual 2020 Componente Aseguramiento de la 

prestación de los servicios.
ASEGURAMIENTO

OTROS (INDICAR EN 

OBSERVACIONES)

MUNICIPIOS 

VINCULADOS
$1,390,898,000 SGP DEPARTAMENTO SI

Se aprueba el capítulo anual 2020 del PEI teniendo en cuenta lo siguiente:

Se asignan recursos financieros a los siguientes subcomponentes:

Plan de Aseguramiento: $620.000.000 SGP Departamento.                   

Costos del Gestor: $770.898.000 SGP Departamento.

Notas:

1. Los recursos asignados al Plan de Aseguramiento se aprueban como una bolsa de recursos sujeta al

respectivo concepto favorable de la Subdirección de Gestión Empresarial y posterior aprobación del

Comité Directivo del PDA.

2.Para Costos del Gestor se anexan las certificaciones: "Cumplimiento Costos Gestor de Enero de

2019 a Mayo de 2020” y "Matriz de Costos Gestor 2020"(Junio a Diciembre) por $770.898.000.

3. Aprobación del Plan Estratégico de

Inversiones (PEI) y su capitulo anual

2020.

Capitulo Anual 2020 Componente Gestión Social. GESTIÓN SOCIAL
APROBACIÓN 

INSTRUMENTO DE 

PLANEACIÓN

MUNICIPIOS 

VINCULADOS
$334,000,000 SGP DEPARTAMENTO SI

Se aprueba el capítulo anual 2020 del PEI teniendo en cuenta lo siguiente:

Se asignan recursos financieros al siguiente subcomponente:

Plan de Gestión Social: $334.000.000 SGP Departamento.

Nota:

1. Los recursos asignados al Plan de Gestión Social se aprueban como una bolsa de recursos sujeta al

respectivo concepto favorable de la Subdirección de Gestión Empresarial y posterior aprobación del

Comité Directivo del PDA.

3. Aprobación del Plan Estratégico de

Inversiones (PEI) y su capitulo anual

2020.

Capitulo Anual 2020 Componente Infraestructura.
INV. EN 

INFRAESTRUCTURA

APROBACIÓN 

INSTRUMENTO DE 

PLANEACIÓN

15 Municipios con 

aportes hasta la 

vigencia 2023: 

Aguada, Aránzazu, 

Filadelfia, Manizales, 

Norcasia, Palestina, 

Pensilvania, Rio Sucio, 

Risaralda, Samaná, 

San José, Supía, 

Victoria, Villamaría, 

Viterbo.

12 Municipio en 

proceso de renovación 

de los aportes: 

Anserma, Belalcázar, 

Chinchiná, La Dorada, 

La Merced, 

Manzanares, 

Marmato, Marquetalia, 

Marulanda, Neira, 

Pacora, Salamina. 

$45,757,744,739

SGP MUNICIPIOS

SGP DEPARTAMENTO

NACIÓN - AUDIENCIAS PUBLICAS

REGALIAS DIRECTAS - MUNICIPIOS

RECURSOS PROPIOS - MUNICIPIOS

OTROS RECURSOS - 

DEPARTAMENTO

RECURSOS PROPIOS - AUTORIDAD 

AMBIENTAL (CORPOCALDAS)

SI

Se aprueba el capítulo anual 2020 del PEI teniendo en cuenta lo siguiente:

Se asignan recursos financiaros al siguiente subcomponente:

Inversión en Infraestructura de AAA $45.607.700.239

Fuentes de Financiación:                    

SGP Departamento: $4.486.685.904

SGP Municipios: $36.535.583.559

Nación Audiencias Públicas: $4.055.618.832

Regalías Directas - Municipio: $11.289.949

Recursos Propios - Municipio: $439.763.826

Otros recursos - Departamento: $50.418.713

Otros Recursos Propios - Aut. Amb: $28.339.456

Preinversión: $0,00

Gestión Predial: $100.000.000 SGP Departamento.                                              

Ventanilla Regional: $50.044.500 SGP Departamento.

                                                             

Notas:

1. Los 27 municipios suscribieron el Plan de Acción Municipal con el Gestor del PDA, de tal forma que

los proyectos priorizados en estos Planes de acción son susceptibles de financiación, previa

viabilización ante el mecanismo de viabilización que corresponda.

2. Los recursos de gestión predial quedan como bolsa a la espera que el Gestor presente los soportes

de los predios o servidumbres de los proyectos a apoyar. 

3. Los recursos de ventanilla regional quedan como bolsa a la espera que el Gestor presente como

soportes la certificación que justifique los proyectos a evaluar y/o viabilizar y su costo para su

aprobación en un próximo Comité Directivo.

MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO PLANES DEPARTAMENTALES DE AGUA
 VOTO DE COMITÉ DIRECTIVO 

PDA 

PARTICIPACIÓN DELEGADO MVCT
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3. Aprobación del Plan Estratégico de

Inversiones (PEI) y su capitulo anual

2020.

Capitulo Anual 2020 Componente Ambiental. AMBIENTAL
APROBACIÓN 

INSTRUMENTO DE 

PLANEACIÓN

Municipios Vinculados 

al PDA 
$250,000,000 SGP DEPARTAMENTO SI

Se aprueba el capítulo anual 2020 del PEI teniendo en cuenta lo siguiente:

Se asignan recursos financiaros al siguiente subcomponente:

Plan Ambiental: $250.000.000 SGP Departamento.

Nota:

1. Los recursos asignados al Plan Ambiental se aprueban como una bolsa de recursos sujeta al

respectivo concepto favorable del Grupo de desarrollo sostenible y posterior aprobación del Comité

Directivo del PDA.

3. Aprobación del Plan Estratégico de

Inversiones (PEI) y su capitulo anual

2020.

Capitulo Anual 2020 Componente Gestión del Riesgo 

Sectorial.

GESTIÓN DEL RIESGO 

SECTORIAL

APROBACIÓN 

INSTRUMENTO DE 

PLANEACIÓN

Municipios Vinculados 

al PDA 
$1,050,000,000 SGP DEPARTAMENTO SI

Se aprueba el capítulo anual 2020 del PEI teniendo en cuenta lo siguiente:

Se asignan recursos financiaros al Plan de Gestión del Riesgo Sectorial en los siguientes

subcomponentes:

Conocimiento: $150.000.000 SGP Departamento.                  

Reducción: $900.000.000 SGP Departamento.

Nota:

1. Los recursos asignados al Plan de Gestión del Riesgo Sectorial se aprueban como una bolsa de

recursos sujeta al respectivo concepto favorable del Grupo de desarrollo sostenible y posterior

aprobación del Comité Directivo del PDA.

3. Aprobación del Plan Estratégico de

Inversiones (PEI) y su capitulo anual

2020.

Capitulo Anual 2020 Componente Transversales de 

Desarrollo del Sector de Comunidades Indígenas
OTRO

APROBACIÓN 

INSTRUMENTO DE 

PLANEACIÓN

Municipios Vinculados 

al PDA 
$1,500,000,000 SGP DEPARTAMENTO SI

Se aprueba el capítulo anual 2020 del PEI teniendo en cuenta lo siguiente:

Se asignan recursos financiaros al siguiente subcomponente:

Infraestructura Población Indígena: $1.500.000.000 

Fuentes de Financiación:                    

SGP Departamento: $593.249.361

SGP Municipios: $906.750.639

Notas:

1. Los 27 municipios suscribieron el Plan de Acción Municipal con el Gestor del PDA, de tal forma que

los proyectos priorizados en estos Planes de acción son susceptibles de financiación, previa

viabilización ante el mecanismo de viabilización que corresponda.

4. Asignación de recursos para

reformulación del un proyecto de

Infraestructura.

Aprobación para la financiación de la primera y segunda

reformulación del proyecto "Optimización sistema de

alcantarillado combinado box coulbert Gladys Guapacha

Fase III, sector calle 10 entre cras 3 y 4 del Municipio de

Rio Sucio.  

INV. EN 

INFRAESTRUCTURA

ASIGNACIÓN RECURSOS 

PROYECTO 

INFRAESTRUCTURA

Rio Sucio $291,841,790 SGP MUNICIPIO SI

Se aprueba el capítulo anual 2020 del PEI teniendo en cuenta lo siguiente:

Se asignan recursos financiaros adicionales al proyecto de infraestructura "Optimización sistema de

alcantarillado combinado box coulbert Gladys Guapacha Fase III, sector calle 10 entre cras 3 y 4 del

Municipio de Rio Sucio".

Valor inicial: $820.761.673

Recursos Adicionales: $291.841.790 Fuente SGP Municipio ($211.323.649) y Empocaldas

($80.518.141).

Valor Final: $1.112.603.463

El Municipio firmó el Plan de Acción Municipal donde se encuentra priorizado la reformulación del

Proyecto con recursos del SGP Municipio. Se anexa PAM 2020 - 2023 del Municipio de Rio Sucio y

copia de la reformulación No 1 (para la reformulación No. 1 no se han expedido CDR´s), no obstante lo

anterior, para expedir los respectivos CDR´s de la reformulación No. 2 se debe surtir el proceso de

aprobación de la reformulación No. 2 ante el mecanismo de viabilización de Proyectos.
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